RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001088, Ent. N° 811/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Educación y Cultura relacionados con la renovación del convenio de cooperación del Servicio Central de Informática suscrito con la Universidad de la República; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 31 de julio de 2002, el Ministerio de Educación y Cultura y la Universidad de la República suscribieron un convenio marco de cooperación para ejecutar actividades conjuntas entre ambas instituciones;
2) que con fecha 12 de noviembre de 2009, ambas instituciones suscribieron un convenio específico a los efectos de incluir a la Biblioteca Nacional en el proyecto de instalación de un sistema de gestión y administración bibliotecológica que se está procesando en la Universidad para todas sus bibliotecas;
3) que el citado convenio específico fue renovado con fechas 25 de julio de 2011 y 3 de diciembre de 2013;

4) que en esta oportunidad, el Ministerio de Educación y Cultura remite renovación del citado convenio, suscrito con la Universidad de la República con fecha 24 de octubre de 2013, por intermedio del cual se compromete a transferir a esta la suma de $ 629.000;

5) que se remite Resolución Nº 2/2014, del Director de la Biblioteca Nacional, de fecha 20 de enero de 2014, por intermedio de la cual se autoriza, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la transferencia de la suma indicada;

6) que se adjunta documento de afectación Nº 000021 de fecha 29/1/14, Unidad Ejecutora 015: Dirección General de la Biblioteca Nacional, con cargo al Programa 280, Objeto del Gasto 559, por la suma de        $ 629.000;

CONSIDERANDO: 1) la Unidad Ejecutora 015 del MEC, la Dirección General de la Biblioteca Nacional tiene entre sus fines específicos, la gestión de la biblioteca nacional, así como la UDELAR tiene entre sus fines y cometidos la investigación científica y técnica;
2) que la presente prórroga de convenio se realiza en el marco de los fines y cometidos de las Instituciones, a los efectos de  continuar con la cooperación en las actividades de la instalación del sistema de gestión y administración bibliotecológica;           
3) que si bien el gasto fue comprometido al momento de la celebración de la prórroga de convenio indicada ut supra, por el monto de la transferencia el mismo puede ser intervenido conjuntamente con el pago, al tenor de lo establecido en el Artículo 4 de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Educación y Cultura, la intervención de la partida de $ 629.000 conjuntamente con el pago, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Educación y Cultura; y
3) Devolver las actuaciones.
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